
Corresp. Expte.- 0-00122/23.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A NZA 13657

Artículo-1 º :-Derógase la Ordenanza Nº 12491 de fecha 26 de Febrero de 2018.­

Artículo-2º :-Dispóngase para los agentes del "Cuerpo de Agentes de Gestión 
Administrativa" que pertenecieran al "Cuerpo de Cobradores Municipales 
de la Tasa de Alumbrado, Limpieza y Conservación de la Vía Pública"; 
que al dictado de la presente no hayan manifestado su conformidad de 
adhesión al régimen adicional de funciones, establecido por Ordenanza 
N º 13622 y no estén incurso en procesos judiciales en los que sea parte 
la Municipalidad de Lanús, percibirán su haber de acuerdo al Artículo 5º 

de la Ordenanza N º 10542; resultante que generará la base de cálculo 
para la Bonificación por Antigüedad según corresponda.-

Artículo-30:-Comuníquese, etc.-

Í 
! 

REVISO 

SALA DE SESIONES. Lanús, 30 de marzo de 2023.-
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